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CÓRDOBA, 13 de abril de 2022. 

VISTA la solicitud de inscripción de la Cooperadora Escolar del Centro 

Educativo Escuela Normal Superior Dr. Alejandro Carbó”, Código de empresa 

EE 0330331, de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, provincia de 

Córdoba, en el Registro Provincial de Asociaciones Cooperadoras Escolares 

(RePACE) 

 Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nacional de Cooperadoras Escolares Nº 26.759 establece la 

obligación de las distintas Jurisdicciones de llevar un registro de las Asociaciones 

Cooperadoras Escolares. 

Que el Artículo 5º del Reglamento General de Asociaciones Cooperadoras 

Escolares de la Provincia de Córdoba, aprobado por Decreto Nº 1100/2015 

establece el Registro Provincial de Asociaciones Cooperadoras Escolares 

(RePACE).  

Que en los casos en que la Asociación Cooperadora Escolar se encuentra 

constituida como asociación civil se debe cumplir lo dispuesto en el Artículo 168 

y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994) 

Que la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas ha 

aprobado la reforma integral del estatuto Social de la Asociación Cooperadora 

por Resolución Nº 323 “D” /2022 

Que según lo establecido en los Decretos N° 1100/15 y 1652/19 es 

facultad de esta Subdirección decidir sobre la cuestión planteada. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE COOPERADORAS ESCOLARES 

RESUELVE: 

Art. 1º) APROBAR la documentación elevada por el centro educativo 

Escuela Normal Superior Dr. Alejandro Carbó, de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación 

Superior del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, referida a la 

Cooperadora Escolar con las observaciones que se han efectuado 

oportunamente. 

Art. 2º) ORDENAR la inscripción de la “Asociación Civil Cooperadora 

Escuela Normal Superior Dr. Alejandro Carbó”, con domicilio en Av. Colón N° 

951 de la localidad de Córdoba, departamento Capital, provincia de Córdoba, en 

el Registro Provincial de Asociaciones Cooperadoras Escolares (RePACE) bajo 

el número NS-000537-AC. 
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Art. 3º) INCLUIR como Anexo I de la presente Resolución, transcripción 

del Estatuto Social compuestos de 11 fojas, de la “Asociación Civil Cooperadora 

Escuela Normal Superior Dr. Alejandro Carbó”, de fecha 06 de Diciembre de 

2021 aprobado por la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas 

según Resolución 323 “D” / 2022. 

Art. 4º) PROTOCOLÍCESE, dese a conocer a los interesados y archívese 

en copia certificada con firma digital en el centro educativo Escuela Normal 

Superior Dr. Alejandro Carbó. 

 

RESOLUCIÓN  

Nº 010/2022 
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            C E R T I F I C O que la copia que antecede es fiel a la Resolución N° 

010/2022 de la Subdirección de Cooperadoras Escolares del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, en fe de lo cual inscribo mi firma 

digital en el presente documento. 

Dado en la ciudad de Córdoba a trece días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. 

 
 
 

Firmado digitalmente por 

Erasmo Norberto Almará 
Subdirector de Cooperadoras Escolares 
Ministerio de Educación 
Para validar la firma inserta en este documento puede consultarse la 
página web https://www.argentina.gob.ar/valida-los-documentos-
electronicos-firmados-digitalmente  
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